
RESOLUCTÓN CS No 508 t2022

UNIVERS¡DAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av Borrvra 5150 - 4400-Salta
let. \u) 10387) 4255422
Fax (54) (0387) 4255499

Coreo ElecÍónrcoi seccosu@unsa.edu.ar

SALTA, 29 de diciembre de 2022

Expediente N" 250812022.-

VISTO las presentes acluaciones y. part¡cular el Acta Acuerdo N'111202? de fecha 28
de octubre de 2022 de la Comisión Negoc¡adora de Nivel Particular - Sector Nodocente de esta
Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que a través de d¡cha Acta se establece un Cronograma de Plazos Acotados dispuestos
para la sustanciación de los concursos de cargos vacantes de planta de personal Nodocente
que se desarrollen en el marco del Reglamento de Excepcionalidad para el personal contratado
y familiares.

Que el referido Reglamento fue puesto en vigencia a través de la Resolución CS No

0'1212022, conforme a la homologac¡ón de las Actas de fecll, s 27112121 y 21102122 (y sus
respect¡vos Anexos) emitidas por Ia referida Comisión Negociadora.

Por ello y en uso de sus atribuc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7o Sesión Exlraordinaria del 29 de Dic¡embre de 2022)

RESUELVE:

ART|CULO 1".- HOMOLOGAR el Acta Acuerdo No 1112022 de fecáa 28110122, emitida por la
Comisión Negoc¡adora de N¡vel Part¡cular - Sector Nodocente de esta Univers¡dad -
Cronograma de Plazos Acotados, cuyo texto obra ANEXO I a la presente.

ARTICULO 2".- Comuníquese a: Facultades, Sedes Regionales, IEM y APUNSa. Cumplido,
resérvese en Secretaría del Consejo Superior. Asimismo, publiquese en el boletín oficial de
esta Universidad.
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ACTA ACUE N" 11 .28/1ü!22

- - - - - En la C¡udad de Salta, en la Sala de Sesiones del Consejo Superior' a los

28 dbs del mes de octubre de 2022.8 hora§ 10:00, se rÜÚne la Comlsión

Nagociadora de NlvBl Parlicular para al Sector Nodocsnts, con la Presancia dé:

Por d Seclor lnslitucion¿l: Lic. Carlos PORTAL, Dr. Juiio NASSER, Lic' Gabriela

CARETTA, Mg. Gustavo GIL y la Lic. Mónica MOYA

Por d Sector Gremiál: Stella Nlar¡s MIMESSI, Martfn CORREJIDOR, Ana TILCA,

Claudia AQRUIZA y Hugo Oscar CODINA

para Etstar el sigulente ¡ema:

- Croñograma de plazos para los llamados a concursos de cargos vacant€s de

la Planrs del Persona, Ncdcce'rle 4e la Universidad Nacional de Satta on 6l

marco del Reglamento de excepcionalidad para personal contratado y

familiares.

Luego dol análisis realizado se acue¡da el siguiante cronograma con plazos

acotados para alguna de la§ instancias contempladas en la Res' CS 230/08

- Reglamento de concursos para el Personal de Apoyo Universitario - el

que quedará estaolecido oe la slgliente maners:

1) PLAZOS:

Tltulo lV: Oe la Publicidad:

Artfculo 9o:

- El llamado a concurso se difundirá y se notificará en todas las

dependenclas con una antelación de 10 (diez) días hábiles a la fecha de

la apertura de inscripción.
La inscripción se recibirá durante 3 (tres) dias hábiles

Artículo 10o:
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. tqrc. D) Lugar, fecha de apertura y cierre de inscripción y entrega de
antecedtnles. El plazo de inscripción no podrá ser inferior a 3 (tres) dias

nábiles.
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- lnc. E¡ Lugar, fecha y hora en que §e llevará a cabo la pru€ba de

oposición, la que deberá tomarse al menos 5 (cinco) dias hábiles después

del cierre de la inscripción.
- lnc. H) Plazo de excusación y recusación de los miembros del jurado

y/o postulante§. Después del ciere de inscripc¡ón, durante 5 (cinco) dfas

hábiles.
- lnc. l) Período tJo publicidad del dictamen del jurado, al menos 3

(tres) dias hábiles.
- lnc. J) Plazo de impugnación al dictamen del iurado, al menos 5

(cinco) dfas hábiles

Se de,ia aclarado, que ia aplicación del presente cronograma es al sólo

efecto de la apl¡cac¡ón del Acta Acüerdo homologeda por la Res' CS

387122, y por única vez.

2) Por otro lado, la ComisiÓn Par¡taria Particular del Personal d€ Apoyo

Universitario, establece que, ros/as aspirantes contatados/as solo podrán

inscrib¡rse para rendir concurso en las convocatorlas vinculadas al

agrupamiento en el cual se erlcuentra contratado/a, es dgcir:

- Agrupamiento administrativc
' AgruPsnriento ce Manlenir,lie¡ ito, pío.iücción y serviclos generales

3) Dejar aclarado que este Reglamento de Excepcionalidad para concursos

del personal contratado incluye a los lnstitutos de Educación Media (lEM)

de Salta Capital y Tartaga¡.

A horas 12.00 se da por ñnalizada,la reunión y pala con§tancia, sa lirman do§

ejemplaros del misnto tenor.

!

Í-
¡,jU J

¿

{, üJil s{-=
x. lu

A4k

0
CORA PIACCO

sEcFET nU COaasEJo srPCnoF
titvER§ao o r¡Aclo{ar 0E srll^

u
Expte. Ne 2508/22.-

RECÍOF
Uñlrrrdd.d ¡raroirt d. srtt

2/2

.{

//


